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Esta Dirección General, al tener conocimiento del escrito que esa entidad ha remitido a las diferentes Delegaciones Provinciales de esta Consejería manifestando su preocupación ante las noticias publicadas en medios de comunicación relativos a la finalización de contratos de determinados profesionales, que venían desarrollando sus funciones en los servicios de Protección de Menores y la posible repercusión que dicha circunstancia pudiera tener sobre la tramitación de los expedientes de adopción, procedió de inmediato a solicitar informe detallado sobre el asunto planteado a las Delegaciones Provinciales por ustedes señaladas.


Una vez analizada la situación le informo lo siguiente:


Efectivamente en los meses de diciembre y enero pasados han finalizado por vencimiento, parte de los contratos de consultoría y asistencia suscritos entre las Delegaciones Provinciales para la Igualdad y Bienestar Social y una serie de profesionales para prestar determinados servicios, entre ellos algunos relacionados con las materias de Protección de Menores.


A la misma vez, en estos meses y aún actualmente, en las distintas dependencias de la Consejería se producen los ajustes necesarios derivados de la progresiva incorporación de personal interino y de nuevos funcionarios que han aprobado las oposiciones. En otros momentos, los ajustes deben realizarse como consecuencia de los concursos de traslados de los funcionarios a los que, como trabajadores, tienen derecho.


Todas estas actuaciones se llevan a cabo, dentro de la política de personal que la Administración Pública debe realizar en orden a ejercer sus competencias, observando los procesos legalmente establecidos.


En este contexto es probable que se pueda producir alguna incidencia en la gestión de los Servicios, que en todo caso se procura que sea mínima y sin que afecte a servicios esenciales. En este sentido, únicamente en la Delegación de Málaga se ha ocasionado un mínimo retraso, contabilizado en escasos días, en la tramitación de expedientes, así como en las citas programadas de tres familias, habiéndose recuperado el ritmo normal de funcionamiento en un periodo muy corto de tiempo.


Por lo que se refiere a los cursos de formación, estos se desarrollan por la Entidad Llar, mediante otro tipo de contrato, suscrito con esta Consejería y que en nada afecta los procesos anteriormente descritos, por lo que no han sufrido incidencia alguna.


En consecuencia, no se ha producido paralización o retraso sustancial en la tramitación de expedientes de adopción, los cuales se desarrollan conforme al proceso normal.


Espero que esta información resulte de utilidad para sus asociados y para todas aquellas personas interesadas en la adopción. Quedamos a su disposición para cuantas consultas y sugerencias quieran realizarnos puesto que compartimos su preocupación y objetivo de ofrecer a las familias solicitantes de adopción la mejor información posible.

Atentamente,

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA




   Y FAMILIAS




    Fdo. Mª del Carmen Belinchón Sánchez

